
Servicio Madrileño de Salud 
CONSEJERIA DE SANIDAD 

RESOLUCIÓN Registro:    295  /  2023 

Exp.:  PNSP SER 31/2022 
    (A/SER-026547/2022) 

Unidad administrativa: 
Subdirección General de Contratación del 
Servicio Madrileño de Salud 

Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se 
dispone la aprobación de los pliegos, del expediente y del gasto para la contratación de  “SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS A EJECUTAR PARA LA VIABILIDAD TÉCNICA Y OPERATIVA DEL EXPEDIENTE PA SUM 
01/2020 SISTEMAS DE LECTURA DE CHIPS DE RADIOFRECUENCIA PARA LA LENCERÍA Y LA UNIFORMIDAD 
HOSPITALARIAS” a adjudicar por procedimiento negociado sin publicidad y exclusividad. 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, 
y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, el Viceconsejero de 
Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud, como órgano de contratación del Servicio 
Madrileño de Salud, de conformidad con el artículo 23.2.f) del Decreto 24/2008, de 3 abril, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, 
modificado por el Decreto 246/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno por el que se establece la 
estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud, y en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, 
de 3 de abril 

RESUELVE 

PRIMERO. -  Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, previo 
informe de los Servicios Jurídicos de fecha 14 de diciembre de 2022, una vez dado cumplimiento a sus 
observaciones mediante certificado de la Subdirección General de Contratación del SERMAS de fecha 16 de 
febrero de 2023, que servirán de base para la contratación de “SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A EJECUTAR 
PARA LA VIABILIDAD TÉCNICA Y OPERATIVA DEL EXPEDIENTE PA SUM 01/2020 SISTEMAS DE LECTURA DE 
CHIPS DE RADIOFRECUENCIA PARA LA LENCERÍA Y LA UNIFORMIDAD HOSPITALARIAS”, a adjudicar por 
procedimiento negociado sin publicidad y exclusividad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122.1 
y 124 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO. - Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento de adjudicación, 
por procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad del citado expediente, al amparo de lo previsto 
en el artículo 168 a) punto segundo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
tratarse de un contrato que sólo puede encomendarse a un empresario determinado, por razones técnicas o 
que proceda la protección de derechos exclusivos.  

TERCERO.-  Aprobar el gasto derivado de dicha contratación por un importe total  de  TREINTA Y UN MIL 
CUARENTA EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (31.040,55 € - 21% IVA incluido) y un plazo de 
ejecución de 3 meses, que se imputará al programa presupuestario 312A, centro de gestión 171188100, 
subconcepto 22703, del ejercicio corriente 2023. 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD Y  
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
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